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2566 «Productos Mencey, Sociedad Anónima.. (expediente
MU-486/86).-NIF: A-30.019.566.-Fecha de solicitud: 14 de abril
de 1986.-Adaptación de su industria de fabricación de pimentón en
El Palmar (Murcia).

«Ramón Serra SáncheZ» (expediente MU-579¡86).-Documento
nacional de identidad 22. 798.41 l.-Fecha de solicitud: 20 de mayo
de 1986.-lnstalación de una central honofrutícola en San Pedro del
Pinatar (Murcia).

«Hermanos Torres Maicas, Sociedad Limitada...-Número de
identificación fiscal: B-44.014.512.-Fecha de solicitud: 17 de enero
de 1986.-Traslado y ampliación de una industria cárnica de
matadero de conejos en Santa Eulalia del Campo (Teruel).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985). el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 21 de diciembre d~ 1987 por la qIU' s~
acepta la renuncia de los beneficios fiscales concedidos
a.la Empresa .Proa/se. Sociedad Anónima». (I?!i
dIente GF·5). al amparo d~ lo dispueslo en la
2711984. de 26 dR julio. y Real Decreto 75211985.
24 de mayo.
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Vista la Orden del Minis.terio de Industria y Energía de 22 de
septiembre de 1987 (<<Boletin Oficia! del Estado.. de 9 de octubre)
porla que se ~cepta la renuncia formulada por la Empresa «Proalse,
Sociedad Anonllna.., (expecbente GF-5), a los beneficios fiscales
que le fueron concedidos, previstos en el Real Decreto 752/1985
de 24 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 25). y Orden de~
Depanamento de 27 de enero de 1986. que declaró a dicha
Empresa comprendida en la zona de urgente reindustrialización de
Vigo-EI Ferrol.

'Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, conforme a lo establecido en los artlculos 98 de la Ley de
Procedimiento Administrativo :y 18 del Decreto 2853/1964 de!l de
septiembre, ha tenido a bien d15poner:· •

Primero.-Aceptar la renuncia de los beneficios fiscales. concedi
dos por Orden de este Departamento de Economía y Hacienda de
20 de marzo de 1986 (4<Boletin Oficial del Estado.. de 12 de abril),
para la instalación en Ferro! de una industria de confección de
prendas de proteeeióo y seguridad, por renuncia expresa de la
Empresa.

Segundo._Reconocer la efectividad de la renuncia desde la fecha
de su presentación de 30 de marzo de 1987.

Tercero.-La Empresa renuTlCiante está obligada a! aboDO o .
reintegro de los beneficios que hubiera disfrutado, así como a! pago
de los correspondientes intereses leIla1es..

Cuarto.-Cootra la presente Orden podrá ioterponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a! de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amoros.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 21 de dicie~ de 1987 por la que se
acepla la renuncIa de los beneficios fiscales concedidos
a la Empresa «Metalkris. Sociedad Anónima»
(M-55). al amparo de la Ley 2711984, de 26 de julio'
y Real Decreto 19011985, de 16 de enero. •

Vista la Ordeo del Ministerio de Industria y Ener¡ía de 22 de
septiembre de 1987 por la que se acepta la renuncia formulada por
la Empresa «Metalkris, Sociedad Anónima» (M-55), a los benefi
CIOS que le fueroo concedidos, previstos en el Real Decreto
190/1985. de 16 de enero (<<Boletín Oficial del Estado.. de 16 de
febrero), y Orden de ese Departamento de 17 de septiembre de
1986, que declaró a dicha Empresa, comprendida eo la zona de
urgente reindustrialización de Madrid.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, conforme a lo establecido eo el articulo 98 de la Ley. de
Procedimieoto Administrativo, y Decreto 2853/1964 de g de
septiembre, ha tenido a bien disponer: •

aRDE" de JI de diciembre de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Jamones GargaJlo». SAT
21.18. Y tres Empresas más. los beneficios fiscales que
establece la Ley 15211963. de 2 de diciembre. sobre
i'ldusrrias de interés preferente.

Vistas las Ordenes del MiOlsterio de Agricultura. Pesca y
Alimentación. de 22. 29 Y 30 de octubre y 11 de noviembre de
1987. por las que se declaran comprendidas en zona de preferente
localización industrial agraria. a! amparo de lo dispuesto en el Rea!
Decreto 634/1978. de 13 de enero (<<Boletín Oficial del Estado.. de
5 de abril). a las Empresas que a! fina! se relacionan;

Resultando que. en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales. España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas. de acuerdo con el Tratado de Adhesión. de fecha
12 de junio de 1985. con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuy·o Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que. por otra parte. la
Ley 30/1985. de 2 de agosto. ha derogado a partir de la misma
fecha 1 de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972. de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado.. de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985.
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado.. de II de enero de
1986). modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo
(<<Boletín oficial del Estado.. del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Bo1etln Oficial del Estado.. del 21). Y demas disposiciones
reglamentarias;

. Considerando que. de acuerdo con las disposiciones transitorias
pnmera y segunda de la Ley 50/1985. de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año. a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley. y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985. de 27 de diciembre.
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para
la corrección de los desequilibrios económicos intenerritoriales, y
que el expediente a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro
de dicho periodo de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación en la fecha que figura en el
apartado quinto siguiente,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el anículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y artículo 8.0 del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo. a las específicas del ~men que deriva de la Ley 152/1963.
de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otorsan a las Empresas que
al final se relacionan los siguientes benefICIOS fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia Fiscal del
Impuesto Industria!. durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado.., sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación. en su caso. del articulo
93.2, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales, se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de
la fecha que figura en el apanado quinto sigUiente.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso. de 105
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes. contado a panir del
día siguiente a! de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

. «.Jamones Gargallo.., Sociedad Agraria de Transformación
numero 2. 178.-NIF: 44.005.41 l.-Fecha de solicitud: 1I de junio de
I986.-Adaptación de una industria cárnica de secadero de Jamones
en Albentosa (Teruel).
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Primero.-Aceptar la renuncia a los beneficios fiscales que le
fueron concedidos por Orden de este Departamento de Economía
y Hacienda de 27 de noviembre de 1986 (<<Boletin Oficial del
Estad... de 19 de diciembre), a la Empresa «Metalkris. Sociedad
Anónimll», (M-55), para la ampliación y modernización en el
polígono industrial Uninsa, Alcorcón. de una industria de fabrica
ción de muebles de madera para cuartos de baño, por renuncia
expresa de la Empresa.

Segundo.-Reconocer la efectividad de la renuncia desde la fecha
.de su presentación de 22 de junio de 1987.

Tercero.-La Empresa renunciante está obligada al abono o
reintegro, de los beneficios que hubiera disfrutado, asi como al pago
de los correspondientes intereses legales.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interpon.,..., recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su poblicación.

. Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 1987.~P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de TributOS, Miguel Cruz Amaros.
. .

Dma. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 21 de diciembre de 1987 por la lJUe se
conceden los bendicios ft.sca/es previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abnl, a la Empresa «Motopla.
Sociedad An6nima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Motopla,
Sociedad Anónima Laboral», con áldigo de identificación fiscal
A.l002741S, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y .

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del EstadOlO de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispoesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando gue secuinplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.310 de inscripción,

,Este Ministerio, a propuesta "lIe 1lI' Direécion General de'
Tributos, ha teuido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónuna Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados. los siguientes beneficios fiscales:

. a) Bonificación del 99 por lOO CÍe las cuotas deven¡adas por
las operaciones societarias de aumento de capital y de las que se
originen por los actos y contratos necesarios para la transformación
o adaptación de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas
Laborales, as! como las que tengan su causa en los actos .de
adaptae!ón ~vistos en la disposición transitoria.

b) lJ.U8I bonificación para las c¡ue se devenguen por la
adquisictón, por cualquier medio adnutido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios trabl\iadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos docu·
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu·
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escntura de

. constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
'el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Sesundo.-Jsualmente aozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos def activo. en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco ¡n:ímeros años' improrrogables, tonta·
dos a partir del primer ejercicio econQmico Que se inicie una vez

• que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril. .

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general~
Tributos, Miguel Cruz Amoró..

ORDEN de 21 de diciembre de 1987 por la que se
conceden los beneficios fuca/es previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, a la Empresa .Conservación
y Restauración de Bienes Culturales. Sociedad Anó
nima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Conserva
ción y Restauración de Bienes Culturales, Sociedad Anónima
Laboral», con código de identificación fiscal A-78047354, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter ~entarioQue a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estad... de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando gue se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.353 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
TribulOS, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo alas disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad AnóDlma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y actos jurídícos
documentadOS, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas devengadas por
las operaciones societarias de aumento de capital y de las que se
originen por los actos y contratos necesarios para la transformación
o adaptación de Sociedades ya exístentes en Sociedades Anónímas
laborales, así como las que tengan su causa en los actos de
adaptación previstos en la disposición transitoria.

b) IJUBl bonificación para las c¡ue se devenguen por la
adquisiCIón. por cualquier medio adnlltido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de Que procedan la mayoría de los
socios t!"bajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos docu
mentados, para las Que se devenguen por operaciones de constítu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por oblIgaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años ..contad"...desde el· otorgamiento de la escntura de

'cOnstituci6n Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 269611986.

Segundo.-Igualmente gozará de bbertad de amonización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta·
dos a partir del primer ejeracio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D., el Director 8eneral de
Tributos, Miguel Cruz Amaros.

ORDEN de 21 de diciembre de 1987 por la que se
conceden los benefICios fIScales prel-'istos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, a la Empresa «Asesorfa De·
Riveral, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por él representante de «Asesoría
De-Riverol, Sociedad Anónima Labow>, con CIF A·35121045, en
solicítud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en vinud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando gue se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra ínscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.567 de inscripción.

Este Mínisterio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenído a bien disponer 10 siguiente:


